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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS COPIA

“7 917

RESOLUCION N” 6085

NICOLAS CASS513 USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe
rintendente de Compañías según Resolución N” 4575 de 11 de -
abril de 1975,

CONSIDERANDO

Que el 30 de noviembre de 1976 se ha otorgado ante el
Notario 7* de este cantón, doctor Jorge Maldonado Rennella, -
la escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo
y reforma y codificación de estatutos de la compañía anónima
AOS “INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA $.A,*” (1I.C.E._
S.A. i

Que el señor Xavier Orrantía Vernaza, Gerente General
de dicha sociedad según se ba acreditado, ha presentado tres
copias notariales ds la misma, solicitando la aprobación de
tales aumento de capital, prórroga de plazo y reforma y codi_
fícación de estatutos;

Que mediante REsolución N” 0520/521 de 14 de septiem_
bre de 1976, del MICEI, se ha autorizado la inversión e inter
vención de los accionistas extranjeros Elmar $chula Maass y =
Yoshio Eda en el aumento de capital de "INDUSTRIAL CONSTRUC_
TORA ELECTRONICA S.A.” (1.C.ER.8.A.):;

Que el Departamento de Inspección de esta Superínten
dencia de Compañías ha presentado el Informe N* 76-815-DIA.”-
de diciembre 6 de 1976. que comprueba la integración del au -
mento de capital en los tárminos constantes en la citada es -
oritura;

Que consta de la mísma escríura que se han cumplido -
los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aunento de capital
efectuado por la compañía anónima

denominada “INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A,* (Y1,C. E.
S.A.), por la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES, con lo eual -—
queda elevado «el capital de la compañía a la cantidad de NUE
VE MILLONES DE SUCRES, representado por un míl ochocientas -
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CERTIFICO: Que cen fecha de hey fue inscrita esta resolución de fejas 112079

a 11.085, número 841 del Registro Mercantil, Libre de Industriales y anotada -

baje el númere 18.490 del Reperterie.- Guayaquil, a si

nevecientes setenta y seis.- El Registrador Mercantfl.-

      
  
  

 

e de diciembre de

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayamu?

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se temó nota de le ordenado en la anterier re-

solución a fojas 2790 del Registre Mercantil de 1.965; 3358 del misme Registre

de 1.968; 468 del Registre Mercantil, Libre de Industriales de 1.

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a sie

 
  

   

 

      

  

2, al margen e

de diciembre mil novecientos

setenta y seis.- El Registrador Mercantil.-

 

AR ANDRADE
tón Queayaquk

ABOBADO HECTOR MIGUEL
Registrador Mercantil del

 


